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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SEÎPUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi
cialmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.
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EN LA CAPITAL. fuera.
Por un mes.................2,50 pts 
Por tres írt............................., 
Por seis Id................12,5o > 
Por un año. . . . . 2i > 
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Por seis id. . 
Por uu año..

. 2 ptas.
. 5,50 *

. lO.So »

. 20,50 »

Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Hacienda

de los débitos. Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos 
que, en cumplimiento délas dis
posiciones legales vigentes ha
yan incluido en sus presupues
tos ordinarios de gastos para el 

' afto económico de 1887 á 88 la 
totalidad de sus débitos al Tesoro 
público, podrán optar à las ven
tajas de esta ley, bien pagándo
los al contado dentro del plazo 
que más adelante se determina 
para utilizar el beneficio de las 
condonaciones, ó bien entendién
dose limitada la consignación i 
del importe total de sus descu
biertos á la sexta parte de los 
mismos ó el 15 por 100 de los in
gresos presupuestos, según los

DON ALFONSO XIIL por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor eiad la Rei
na Regente del Reino.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente;

Artículo 1.’ Las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamien
tos que se hallen en descubierto 
con el Tesoro público por obliga- I 
clones de los presupuestos de los 
años económicos anteriores á 
1885 á <886, quedan obligados 
desde la publicación de la pre
sente ley à incluir en sus respec
tivos presupuestos de gastos, á 
contar desde el adicional que 
formen para 1887-88, el crédito 
necesario para satisfacerlos, por 
trimestres vencidos, en seis 
anualidades, sin que en ningún 
caso pueda exceder dicho crédi
to del 15 por <00 de sus presu
puestos anuales de ingresos, en
tendiéndose en este caso prorro
gado el plazo hasta la extinción I

de Diciembre ras, para averiguar si por su 
. I perte ha iiabido omisión, descui-

Art. 4 Las Corporaciones do, negligencia ó indebida apli- 
que satisfagan ames del M de cación délos ingresos, en cuyo 

le caso serán declarados responsa- 
toialidad de sus atrasos por con- bles los individuos que las com- 
tribuciories, rentas é impuestos, pongan, con arreglo á lo dis- 
übtendrán las siguientes bonifl- puesto en el arl. 22 de la lev de 
caciones; 50 por 100 por los co- Administración y Contabilidail 
rrespondientes hasta fln del pre- de 25 de Junio de 1870 
supuesto de 1871 á 75, y 25 por Art. 7 • Los Gobernadores ci- 
100 por los contraídos durante viles y los delegados de Hacien- 
los presupuestos de 1875 á 76 al da serán responsables de las in 
de 1881 á 85 inclusive. tracciones que cometan ó con-

Art. 5. A los flnes del artícu sientan contra lo dispuesto en 
lo anierior, las Diputaciones pro- los artículos anteriores.
vinciales y los Ayuntamientos Art. 8 " Los Ministros de la 
podrán disponer délas inscrip- Gobernación y de Hacienda dio 

, intransferibles de Deuda tarán las disposiciones conve-
I A I ». r r. u perpétua al 4 por 100, proceden- nientes para el cumplimiento de
I ‘ Gobernadores I les de sus bienes e.aajenados y esta ley. ®

civiles cuidarán de que se com- de los capitales de esta proceden- Por tanto:
prenda en los presupuestos pro- cia que tengan consignados en la Mandamos à todos los Trihi.
vincialesla partida equivalente Caja general de Depósitos. Dichas nales, Justicias, .lefes Goberna 
r». I debito que inscripciones se convertirán pa- dores y demás Autoridades así
,TÇ‘’'’P'”'30'0nes, ó el rasu enagenación por el Tesoro civiles como m iliares v écle 
15 por 100 del presupuesto que en titulo al portador, y se admi- siásticas, de cualquier cla.se v 
deba percibir la Hicienda, y no Uran al precio mediu de la coli- dignidad, que guarden y haean 
«probaran las municipales sin zación oflcial del mes anterior guardar, cumplir y ejet^uiar^la 
oír ames á los Delegados de Ha- al en que se solicite la compensa- ejecutar la

I cienda acerca de si se contiene ción. En el expediente especial 
en ellos el importe de lo que co- que se instruirá al efecto será 
rresponda al Tesoro público por 
el período á que se refieran.

Art. 3’ Los débitos por cual
quier concepto y período que es
tén sin puntualizar por faltas de 
contabilidad, serán inmediata
mente liquidados, computándose 
en e^la operación á las Corpora
ciones deudoras los créditos re
conocidos y liquidados á su fa
vor contra el Estado. Los débi
tos que por virtud de estas liqui
daciones resulten en difinitiva á 
favor del Tesoro público, se sa
tisfarán en la misma forma que 
establecen los artículos anterio-
res, contándose para ellos, desde 
la fecha de esta ley, el plazo de 
prescripción establecido en el ar-

necesariamente oído el Delegado 
I de Hacienda antes de que recai

ga la resolución del Gobierno. Las 
! Corporaciones provinciales ó 

municipales no podrán hacer 
uso del derecho que les concede 
el art. f9 de la ley de !.• de Mayo 
de 1855, mientras se hallen en 
descubierto con el Tesoro.

Art. 6.* El cobro «n cada tri
mestre de las cantidades que co
rrespondan á la Hacienda se ve- 
rificará dentro de los plazos re
glamentarios; pero si á pesar de 
esta prescripción resultaren des
cubiertos al terminar el presu
puesto, se proL’ederá desde luego 
á la instrucción de expedientes 
contra las Corporaciones deudo-

presente ley en todas sus parles.
Dado en San Ildefonso á pri

mero de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y siete,

YO LA REINA. REGENTE.
El Ministro de Hacienda, 

Laquin López Puigceiver.

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOxMENTO

Colonias Agrícolas

D. Manuel María Coloma,veci
no y propietario de Cervera del 
río Alhama, ha solicitado de 
este Gobierno se le concedan los 
beneficios que la ley de 3 de Ju
nio de 1888 dispensa á los colo
nizadores del campo, fundándo-
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se en que entre otras diferentes 
fincas rústicas, posee una en ter
mino del Pedroso, distante diez 
kilómetros del pueblo más próxi
mo, en la cual construyó por el 
ano 1885 una casa , habitada 
constantemente y que está des
tinada al fomento de la agricul
tura.

Lo que hago público á fin de 
que puedan presentarse las re
clamaciones procedentes, dentro 
del plazo de ocho dias, á contar 
desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial.

Logroño 4 de Agosto de 1887.
GoViYuaAoT,

SI i car (lo Ay uso.

Nútn. 19.
Circular.

Habiendo desaparecido de esta 
capital el joven Gumersindo Fer
nández López, de las sefias que 
á continuación se expresan, en
cargo á los Alcaldes de tos pue
blos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practiquen cuan
tas diligencias sean necesarias 
para su busca y detención, po
niéndolo á disposición de este 
Gobierno caso de ser habido. 

Logroño 5 de Agosto de 1887.
T.\ GoViTnaioT, 

Ricardo Ay uso.

Señas que se citan.

Edad, 19 años; estatura, regu
lar; color, moreno; ojos, nejíros; 
barba, lampiña; viste america
na, chaleco y pantalón claros, de 
cuadros; es natural de Haro, y 
sus padres residen en Santo De- 
mingo de la Calzada.

Com!s¡ón pvov¡uc¡aL

Sesión de 17 de Junio 1887.
Conclusión.

Examin .do el expediente promovido 
por Ü Juan Cañ G-'rtceda y otros elec
tores da Hervías, en súplica de que ge 
declare nula la elección municipal habi
da en dicho pueblo;

Resultando que. celebrada la elección 
y escrutinio general, no se interpuso 
protesta d reclamación alguna:

Resultando que en 27 de MayoD. Juan 
Cañas Cereceda y D. Aquilino Villa ver
de, en instancia dirigida al Ayuntamien
to, protestaron la validez de la elección, 
fundándose en los hechos siguientes:

1 .® En que, correspondiendo elegir 
tres concejales, se ha combinado de tal 
suerte una candidatura, que no aparece 
con participación en el Ayuntamiento la 
minoría, habiendo tenido lugar lo oc 
iridoen Palenzuela en el año de 1881, 
cuya elección fué declarada nula.

2 .® En que el Secretario del Ayunta
miento y Alguacil salían al campo tn 
los días de elección, viniendo con los 
electores, ei.lre los que se cuenta don 
León Ambas.

3 * Que no debió admitirse el voto 

del elector D Aniceto A'onsode Pablo, 
por Î o pagar contribución con la anle- 
rioridail que la ley lija, y que así se so 
licitó, denegándose por el Ayuntamiento

4 .® Que protestan igualmente el voto 
de Fermín Villasante y Fermín Cereceda, 
que imploran la caridad pública.

5 .* Que igualmente protestan el 
voto del elector Bernabé Villa verde, 
porque le ooligaron á votar á la fuerza.

Resultando que protesta análoga for
mularon D. Martin Hernáez y ü. Alejo 
Ibáñez, en instancia fecha 30 de Mayo;

Resultando que en primero de Junio 
se desestimaron ambas protestas y no
tificado el acuerdo resultó alzada en 
tiempo hábil ante la Comisión provin
cial:

Considerando que la participación 
dada á las minorías en el seno de los 
Ayuntamientos y. porto tanto, enlages 
tión municipal, no es preceptiva en ley 
alguna, sinoque resulta, si bien puede 
suceder lo contrario, como en el caso 
presente, del número de candidatos que 
cada elector puede votar;

Considerando que lo ocurrido en Pa- 
lenzuela y resuello por Real orden de 8 de 
M.ayo de 1881, inserta en la Gaceta de 
1 ® de Diciembre, no tiene aplicación al 
^aso presente, pues alli cada elector voló 
cuatro candidatos no pudtendo votar 
más que tres, toda vez que la elección 
comprendía cinco Concejales;

Considerando que los hechos expues
tos con los números 2.® y 5.® no apare
cen justificados en manera alguna, por 
lo queno pueden ser atendidos;

Considerando que las protestas for
muladas contra votos emitidos por elec
tores que aparecen inscriptos en listas 
y á quienes se supone sin capacidad le
gal para ello, no pueden ser tenidas en 
cuenta, por referirse á un periodo elec
toral distinto, cual es el de la formación 
y p iblicacióu de listas, cuya doctrina 
hallase consignada en vanas disposicio
nes legales, eut.e otras en la Real orden 
de 21 de Setiembre de 1885. inserta en 
la Gaceta de Madrid de l.® de Octubre, 
se acurd ) uecbrar valida la elecció . 
municipal h .bida en Herví.is

Examinado el expediente de eb’ccio- 
nes municipales celebra..as en Rod. znu, 
remitido a consecuencia de reclamacio
nes producidas por l). Francisco Cor- 
curra contra el acuerdo de la Junta ge
neral de escrutinio, que le declaró in
capacitado para el ejercicio del cargo de 
Concejal, y porD. Vicente Negueruela 
reclamando del acuerdo de la misma 
Junta en cuanto declaró con capacidad 
legal para dicho cargo á D. Domingo Va- 
llujera;

Atendiendo á que D. Francisco Cor- 
cuera ha sido procesado, según resul
ta del expediente, en diferentes Juzga
dos, y que D. Domingo Vallujera apa
rece ser Vecino de Ollauri, para reso ver 
con el mayor acierto acerca del fondo 
de las tec araaciones, se acordó regar 
al Sr.G ibernádor se sir/a reclamar de la 
Audiencia antecedentes penales del se
ñor Corcuera y del Alcalie de O.lauri 
certificación acerca de si aparece em
padronado como vecino el Sr. Vallujera.

Examinado el recurso de alzada in
terpuesto contra el acuerdo por el que 
fué declarado válida la elección muni
cipal habida en Alfaro;

Resultando que D. Angel Iribarren y 
otros, en exposición fecha 28 de Mayo 
dirigida al Ayuntamiento, protestaron 
la validez de la elección fundándose en 
lo siguiente:

4 .® En que el primer día de elección 
para Concejales. 2 de Mayo, se turbó 
gravemente el orden;

2 .® En que suspr-ndida la elección 
en dicho día, se abrieron el día 5 los 
colegios; y

3 .® Que teniendo en cuéntalo dis
puesto en el párrafo 2.®, artículo 77 de 
la vigente ley Electoral para Diputados 
á Cortes, debió hacerse nuevo llama
miento para que la e ección suspendida 
hubiera poilido continuar:

Resultando que la sesión convocada 
para el 1.® del corriente y á la que se 
refiere el artículo 87 de la ley Electoral 
de 20 de Agosto de 1870, no pudo tener 
lugar, pues si bien asistieron todos los 
comisionados de la Junta general de 
escrutinio, no lo verificó la mayoría de 
los C’mcpjales, por lo que el Alcalde 
creyó no podía celebrarse sesión,porque 
si bien los Concejales im tienen alribu- 
ciorés para entender en las protestas 
formuladas contra la validez de la elec
ción, la ley Electoral, en su artículo 
87 ya cit.ido, reclama su asistencia, y 
fundándose en lo dispuesto en el artícu
lo 104 de la ley Municipal y Real orden 
de 14 de Mirzo próximo pasado, con
vocó á nueva sesión para el día 3;

Resultando que, celebrada nueva se
sión en el mencionado día 3, fué deses 
timada la protesta, cuyo contenido se 
ha expuesto, basándose el acuerdo en 
los hechos y fundamentos legales si
guientes;

1 ° En que turbado el orden en el 
dial.® de elección para conceja es, ó 
sea el 2 de Miyo, el Alcdde publicó 
un bando en dicho día suspendiendo 
las elecciones en lodos los colegios, 
hasta que la Autoridad superior de ¡la 
pruvinci dispusiera lo que estimase 
más conveniente, de cuyo bando se 
acompaña copia y aparece al folio 13 
del expedieme;

2 .® Que el día 2 de Mayo el Sr Jefe 
de la Guardia civil se presentó con 
fuerza armada en Aifaro, trasmitiendo 
verbalinenie al Sr. Alcalde una orden 
del Sr Gubernad ir civil de la provincia 
para que inmediatamente se abriesen de 
nuevo 103 col. gios:

5 .“ Que no encontrando ei Alcalde 
convfnieiue, dado l1 estado de la ciu
dad, el que continuasen las elecciones, 
lo hizo presente al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, con quien sostuvo una 
conferencia ivlegráfica que dió por re
sultado el que la autoridad superior 
mantuviera la orden que había dado, 
por lo que el Alcalde publicó un bando, 
que al expediente se acompaña señalado 
con el fono 14, anunciando la apertura 
de los colegios, haciendo presente que 
esta providencia la adoptaba en virtud 
de orden emanada del Sr. Gobernador 
y recomendando el orden:

4 .® Q'ic la presencia de fuerza arma
da restableció el orden, protegió el dere
cho electoral y los electores retraídos 
pudieron acudir á las urnas en los días 
3 y 4; y

5 .® Que en caso análogo ha sido re
suelto en igual forma que eslri por R'íal 
orden de 28 de Julio de 1881.

Resultando que notificado el acuerdo 
de los comisionados de 11 Junta general 
de escrulinio en la forma que determina 
el artículo 88 de la ley Elecior.d, resultó 
alz ida en tiempo hábil é interpue ta an
te la Comisión provincial.

Vista la Real OI dea citada, que apare 
ce inserta en la Gaceta de Madrid de 7 
de Agosto, declarando valida la elección 

municipal habida en Zamora, no obs
tante haberse turbado el orden el {día 
primero de elección para Concejales, 
haberse suspendido en dicho día la elec
ción y haber continuado en los sucesi
vos sin incidente alguno:

Considerando que, asegurado y res
tablecido el orden público con la presen
cia de fuerza malerial y armada, las ua- 
toridades funcionaban con regularidad y 
la emisión del sufragio se hallaba sufi
cientemente garantida:

Considerando que por esta razón los 
electores pudieron hacer uso de su dere
cho de una manera libérrima en los días 
3 y 4 de Mayo, ó sea segundo y tercero 
de elección;

Considerando que, si bien el apartado 
2.® artículo 77 de la ley Electoral para 
Diputados á Corles de 28 de Diciembre 
de 1878, dispone que si la elección no 
pudiera tener lugar por causa de alte
ración en el orden público en el día se
ñalado, se anunciará con veinte y cuatro 
horas de anticipación y aquella se veri
ficará al tercer día, no tiene aplicación 
al caso presente, por tratarse de una 
elección municipal que se .verifica du
rante 1res días, mientras que las de Di
putados á Córtes se reáliza en uno solo:

Considerando qtie la Real orden cita
da tiene aplicación al presente caso, por 
la analogía que guarda con el que re
solvió, se propone se desestime el recur- 
só y se declare válida la elección muni
cipal habida en Alfaro.

El Sr. Rodal impugnó el dictamen 
dijo queen Alfaro se han cometido, co
mo es público, hechos escandalosos y 
de los cuales se ha ocupado la prensa; 
que tan luego como fué couoci.io el re
sultado do 1« elección dé mesa, se pre
paró un alboroto para el prim''r día de 
elección de Concejales, alboroto que tu
vo outí influir poderosaraenle en el áni
mo de los electores y que ocasionó «n 
bando dei Alcalde suspendiendo las elec
ciones. Que si bien es verdad qua en los ' 
dos siguientes dí is los Colegios estuvie
ron abiertos por dispos ción del Sr Go
bernador y se restableció el orden mate
rial, no así se habían tranquilizado los 
ánimos de los electores. Que la ley elec
toral previene lerrainanieinente que el 
plazo para las elecciones de Concejales 
sea de tres dias además del destinado 
para elegir mesa, y en Alfaro ese plazo ' 
no ha sido mas que de dos días, puesto 
que está demostrado que el nía pHme
re se suspendió la elección y de las ac
tas resulta que en ese día no tomó parte 
ningún elector. Que por las razones ex
puestas pedía el que se anulasen las 
elecciones municipales de Alfaro y se. 
celebraran de nuevo, para que los elec
tores puedan ejercer su derecho durante 
lodo el plazo que la ley concede.,

El Sr. Gobernadur contestó que, tan 
luego como tuvo noticia de lo ocurrido 
en Alhro, envió fuerza suficiente para 
restablecer el orden y con instrucciones 
terminantes de que fuese garantida la li
bertad de los electores en la emisión de 
sus sufragios, abriéndose los Colegios y 
funcionando las mismas mesas que fue
ran elegidas en el primer día. Que la 
elección se celebró en el plazo señalado; 
que no podía alterarse, y los electores 
lodos pudieron emitir libremente sus 
sufragios, como lo hicieron los que apa
re en en las listas de Votación Que no 
t ene aplicación lo dispuesto en la ley 
para Diputados á Corles, porque dicha 
elección ee verifica en un solo día; pero 
en Altaro hubo dos días eo que los eleo»
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tores pudieroH ejercitar su derecho con 
perfecta tranquilidad.

Rertiflcd el Sr. Redal que no Irabía 
■puesto en duda las buenas disposiciones 
adoptadas por el Sr. Gobernador para 

’ restablecer el orden y garantir el dere
cho á los electores; pero es lo cierto que 
subsistía la perturbación moral produ
cida por el espectáculo de los sucesos 
ocurridos, y que estaba perfectamente 
probado que'cl plazo para las elecciones 
habla sido alterado por el Alcalde de Al
faro, disminuyéndose en un día, y como 
estas alteraciones, aun cu menos tiem
po, pueden influir en el resultado de la 
elección, de aquí el que sostenga su pe
tición.

Rectificó el Sr. Presidente, diciendo 
que el Alcalde no podía suspender las 
elecciones y que Inmediatamente tuvo 
noticia de ello mando abrir ¡os colegios 
y atendió á restablecer, como ya se ha 
dicho, el orden, en cuya causa fundó 
el Alcalde la suspensión y hubo tiempo 
para que los electores todos tomaran 
parte en la elección; y que en último 
término, si so juzga que hay alguna 
responsabilidít 1 contra el que suspend ó 
la elección, qne se exiju donde corres
ponda, pero que no hay motivo para que 
se anule, por que se han efectuado con 
todas las eondicionei necesarias para 
garantir la libertad de los electores con 
las mesas que ellos eligieron.

Rectificó el Sr. Hedal diciendo, que 
si el Sr. Alcalde no podía suspender las 
elecciones, como acababa de decir el 
Sr. Gobernador, pedía se le exigiera 
al Alcalde de Alfaro ia responsabilidad 
que pudiera cab ríe por la publicación 
deleitado bando suspeoffiendo las elec
ciones y faltando de este modo á la ley. 
Se dirigió á los Sres. Diputados de la 
Comisión para que pongan la mano 
sob^'e su coocieneia al votar, el asunto 
motivo de la discusión, teniendo pre
sente lo ocurrido en la ciudad de Alfaro 
con motivo de las elecciones munici
pales.

Declarado el punto suficienlemente 
discutido, se aprobó el dictamen en 
votaéión nominal, en esta forra ':=Díje- 
ron sí los señores Reyna, Ureta, Rivas 
y Sr, Presidente.«Dijeron nó los seño
res Redal y Zapatero.

Examinado el expediente promovido 
por D. Simón Luna y otros electores de 
Lezit de rio Leza, en solicitud de que 
se declare nula la elección municipal 
habida en dicho pueblo y del que resulta:

Que en la votación del 1.® de Mayo, 
tenida para constituir la mesa definiti
va, se reclamó el voto de Manuel Sáenz 
Martínez, que no había sido incluido en 
listas electorales teniendo capacidad 
para ello por ser contribuyente, y se 
protestó el emitido por otro eléctor del 
mismo nombre y apellidos que el ex 
presado, por no estar incluido en lista:

Que en el tercer día de elección para 
Concejales, ó sea el 4 de Mayo, se pro
testó aquella por no haberse admitido 
los votos de los electores, Antonio 
Iñiguez, Eulogio Sáenz, Angel Sáenz y 
Nicasio Rumero:

Que el alcalde dirigió una instancia 
al Sr. Gobernador civil haciéndole pre 
sente qu?, por el Presidente de la mesa 
nose habían admitido los votos de al- • 
gunos electores, y aquella autoridad, 
en oficio fecha 5 de Mayo, le manifestó 
que los que se creyeran Icxionados por 
la resolución del Presidente de la mesa 
podían hacer uso del derecho que la 
ley Electoral les concedía en el acto de \

los pscrulinios parcia’es ó del general: 
Que el Alcalde, interpretando el con

tenido del ( flcio anterior en la forma 
que tuvo por conveniente y en comu
nicación fecha 7 de Mayo, requirió al 
Presidente de la mesa definitiva y Se
cretarios escrutadores, para que en di
cho día y á las seis de la tarde se pre
sentaran en la c.isa consistorial para 
darles conocimiento del oficio del se
ñor Gobernadoi:

Que en dicho día tuvo lugar una se
sión, en la que se díó cuenta del expre
sado oficio:

Que en oficio kcha 8, dirigido á los 
concejales, se les requ rió paaa celebrar 
el excrutinio general:

Que en otro oficio de la misma fecha 
se requirió al Presidente de la mesa y 
Secretarios escrutadores para celebrar 
el escrutinio general y admitir a ledos 
los electores á quienes se había prohi
bido emitir sus sufragios:

Que en ese día tuvo lug.ir nueva 
votación para Concejales con mesa que 
coiisliluyó el Alcalde y asimismo el 
escrutinio general, con arreglo al cual 
se hizo la procla nación de candidatos 
electos:

Que en 30 de Mayo, D. Simón Luna 
y otros electores protest iron la validez 
de la elección, fundándose en que 
aquella se había celebrado en diíi q le 
no era el designado por el erno:

Que el Ayuntamiento, en unión de 
dos comisionados de la Junta ge. eral 
de escrutinio y sin asistencia de los 
otros dos Secretarios escrutadores, se 
reunió en sesión en 1.® del corriente 
y fué desestimada la protesta por di
chos curaisionad< s:

Que de este acuerdo se hicieron noti
ficaciones que no están firmadas nf por 
los notificados ni por el 8e;retario:

Que D, Simón Luna, en instancia 
diri Jda al Evemo. Sr. Presidente de la 
Diputación provincial, fecha 2 de Mayo, 
pero que debe ser 2 de Junio, pues que 
t i día o se presentó en la Secretaria de' 
esta corporación, denunca los hechos 
expuestos, y remitida á informe del Al
calde lo evacuó desmmtiendo algunos 
de los consignados y cun re nisión del 
expediente:

Considerando que si bien no aparece 
recurso de a zada contra el acuen’o de 
los comisionados de la Junta general de

I escrutinio entablado ante la Comisión 
provincial, única corporación que para 
aten 1er en él tiene atribuciones y com
petencia,la alta inspección que la ley 
Concede á dichas Comisiones, como su
perior ge'rárqu i co de los Ayuntamientos, 
las impone el deber de coiregir las in- 
fraciones legales que llegan á su cono
cimiento: .

Considerando que del oficio dirigido 
pore! Sr. Gobernadorá la ceusulti del 
Alcalde no se sigue ni puede seguirse 
que dicha autoridad quisiera expresar 
debía celebrarse nueva eección,pues 
este hecho constituye una falta definida 
en el caso 5." artículo 17 5 de la ley Elec
toral de “20 de Agosto de 187J:

Considerando que la contestación da
da por el Sr Gobernad ir civil a la con
sulta d ;1 Alcalde háuase resueda den 1ro 
de los térnainos máS extrictos de la ley, 
y tan sólo se limita á significar, que los 
electores que se creyeran lexionados en 
sus deiechos podían hacerlos valer en el 
acto del escrutinio, formulando la opor- 
tun I protesta, quo luego podía seguir 
los demas tramites de la ley:

CoDsideraudo que celebrada la elec

ción en día d'stlnto al fijado por el Go
bierno, no sólo se h i cometido la falta 
expuesta, que para acusarla la espresada 
ley Electoral en su artículo 178 otorga 
acc’ón popular, sino que se ha falseado 
profundamente la elección, mucho más 
si se tiene en cuenta que la nueva elec
ción no se hizo oúb.ica, ó al menos no 
consta lo fuera, por lo que los electores 
ignoraban esta circunstancia y podían 
abrigar la seguridad de que aquella es
taba terminada:

Considerando que este hecho ha podi
do causar sorpresas y evitar la emisión 
de sufragios:

Considerando que no existen términos 
hábiles para reliolraer la operación á la 
fecha dtd escrutinio general, mucho más 
si se tiene en cuenta que en los días de 
elección se formularon protestas no des • 
tituidasde fundara ntos, se acordó:

l ° Declarar nula la elección muni
cipal habida en Leza de rio Leza.

2,° Que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia copia certificada del 
acuerdo, pira que se sirva dispo.ner su 
inserción en el Boleti?) Oficial de la pro
vincia en cumpllíniento á lo dispuesto en 
el arlicu ó 90 de la ley Electoral de 2(1 de 
Agosto de 1870. y

5 ° Rogarle se sirva disponer los dias 
en que ha de tener lugir nueva elección 
y demás operaciones necesarias hasta la 
constitución del nuevo Ayuntamiento.

Examinado el el expediente promovi
do acerca de las protestas formuladas 
contra la capacida.l de varios candid i- 
los electos por los electores de Bergasa:

Resultando que D, Antonio Ruiz y 
Bretón, en instancia fecha 51 de Mayo, 
protesló la capacidad del candidato elec
to Leandro Sáenz Eguizábal, por supo
nerle Comprendido en el capítulo 5.°, 
artículo 8.° de la vigente ley Electoral y 
en el 45 de la Municipal:

Resullarido que D. Tomás Sáenz y 0 
Tomás Ruiz, en instancia fecha 50 de Ma 
ya, firolesiaron la capacidad de los can 
didatos D. Anselmo Ra nirez Eguizábal y 
D. Pedro Antonio Bítíion Sáenz, la del 
primero por suponerle comprendido en 
el artículo 42, párrafo ó ° de la ley elec
toral y la del 2.’ por hallarse procesado 
criminalmente por denlos electorales:

Resultando que en 1.® .1 ; Junio fué de
clarado ineap Citado D. Lean Iro Sáenz 
Eguizabal y con capacidad D P dr • A n- 
tunio Bretón y D. Anselmo Ra uimz:

Resuitamloque, no dicailo este acuer
do en la for na que ex » esa el artículo 
88 de la ley Electoral, ü. T mías Sáenz 
Escudero y D. Tomás Ru z se dirigen á 
la Comisión provincial, por conducto del 
Alcalde, en solicitud de que se declare 
incapacitado a D. Anselmo Ramírez por 
ser deudor apremiado por repartós mu
nicipales y á D Pedro Amonio Bretón 
por hallarse procesado criminalmente, 
teniendo embargados sus bienes por de
creto judicial, y con capacidad á don 
Leandro Saenz, qne no es deudor en 
concepto de segundo contribuyente y 
que resulta acreedor paru con el Ayun
tamiento por falla de pago en réditos de 
censos:

Resultando que D. Antonio Ruiz Bre
tón, en instancia fecha 4 del corriente 
dirigida á un Excrao. Sr , cuyo nombre 
y cargo se omiten, expone que D. Le in- 
dro Saenz eslá incapacitado para el ejer
cicio d-1 cargo de Concejal, por ser deu
dor al Ayuuiam enío por el repartimien
to de yeibas y consumos, y en tal senti
do suplica se le declare sin capacidad le
gal para ti ejercicio de dicho cargo:

Considerando que en la proleva for
mulada contra la capacidad deD. Lean
dro Sáenz no debió haber entendido el 
Avuntamiento y comisionados de la J un
ta general de escrutinio, por haberse 
presentado en 31 de Mayo y por lo tanto 
fuera de tiempo hábil, toda vez que el 
artículo 86 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870 determina que las pro
testas sobre validez de elección y capa
cidad de candidatos electos han de in
terponerse dentro de la segunda quince
na del undécimo mes económico, y 
aquella no se extiende sino hasta el día 
30 de dicho mes, ó sea el de Mayo:

Considerando no ¿e justifica que don 
Leandro Sáenz sea deudor á los fondos 
municipales y, aun cuando lo fuese por 
los conceptos expresados, no lo sería en 
concepto de segundo contribuyente, 
que Irtii solo lo son los mencionados eu 
el articulo o.® tie la instrucción de 20 
de Mayo de 1884:

Considerando que, para que pueda 
tener lugar la incapacidad mencionada, 
es circunstancia precisa, además de la 
expuesta, que se haya expedido apre
mio, según determina el caso 3.®, artí
culo 45 de la ley Municipal, lo cual no 
concurre tampoco en el caso presente: 

G')nsiderando que aun reconociendo 
que D Anselmo Kamírez sea deudor por 
cuotas impuestas en L s repartimientos, 
no lo es en concepto de segundo contri
buyente, toda vez que no se h dla com
prendido en la disposición legal aiílf- 
riormeille mencionada, articulo 5." de 
la instrucción de 28 de Mayo de 1884, 
y rtde iias iio se justiíija se les haya ex
pedido apremio, circunstancia necesa
ria, según se ha expuesto, para que 
pueda surgir la incapacidad que se de
nuncia.

Considerando no se justifica, ni si
quiera se ha intentado, que D. Pedro 
Antonio Bretón se halle proceiíado crimi
nalmente, y aun cuando esto fuera cier
to, dicha circunstancia no causa incapa
cidad alguna de las señaladas en el ar
tículo 45 de la ley Municipal y 8.® de la 
Electoral, pudiendo tan solo ser justa 
causa de su suspensión, una vez acepta
do el cargo ha4a tanto que no se dictáse 
sentencia absolutoria, se acordó decla
rar con capacidad legal para ser conce- 
J -les a D. Leandro S linz tiguizábál, don 
Anselmo Ramírez Eguizábal y D. Pedro 
Antonio B etón Sáenz.
Examinados los expelientes promovidos 
con Ocasión de las protestas formuladas 
contra la capandad de los candidatos 
electos para el Ayuütimieulo de Riva- 
fitích D De )gr.»c as S i.ntohy.a,. D. Pe
dro Diez Ruiz ,y D. Crisanto Diez:

Resultando que D Félix xMontalvo, 
en exposición fecha 27 d i Mayo, protestó 
la capacidad d«l candidato electo don 
D ogr. Cías Santolaya, fundándose en 
que se hal a projesado criminalmente 
por desaparición de maderas destinadas 
á la construcción del puente del rio Leza;

Resultando que celebrada sesión en 
1.’ del corriente no concurrió el Sr. San- 
lolaya, yeitado nuevaraente para el dia 
2 fué oida su defensa y declarado inca
pacitado para el ejercicio del cargo de 
Concejal, por suponerle comprendido en 
el caso 6.’artículo45 de la ley Municipal 
vigente, contra cuyo acuerdo se alzó el 
interesado en tiempo hábil an le la Comi
sión provincial:

Resultando que D. Mafias Soto y don 
Eeli.x Montalvo, en instancia formulada 
en 3 de M lyo, cuya fecha indudable
mente se halla equivocada, pues eotoa-
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ces ni la elección había terminado, pro
testaron la capacidad de los candidatos 
electos D. Pedro Di#*! Ruiz v D. Crisanto 
Dies y Diez, fundándose en la misma cau
sa que la expuesta contra el Sr. Santola- 
ya, esto es, por hadarse procesados á 
consecuencia del hecho de desaparición 
de maderas destinadas á la construcción 
del mencionado puente.

Resultando que celebrada en 4 del 
corriente la sesión á que se refiere el ar
ticulo 87 de la ley Electoral de 20 de 
ágosto de 1870, por no haber podido lo
ner lugar el día 1.*, sin que claramente 
se exprese la causa, fueron dttclarados 
incapacitados para el ejercicio del cargo 
de Concejal, por suponerles comprendi
dos en el caso 6.* articulo 43 ya citado 
de la ley Municipal, contra cuyo acuerdo 
se alzaron los interesados en tiempo há
bil ante la Comisión provincial:

Visto el caso 6.*, artículo 43 dos ve
ces mencionado, según el cual se hallan 
incapacitados para el ejercicio del car
go de Concejal los que tengan oonlien- 
das administrativa ó judicial con el 
Ayuntamiento ó los establecimientos 
que se hallen baja su dependencia ó 
administración:

Visto el ap'irtado 3.*, artículo 192 de 
la expresada ley, estableciendo que el 
Juez potra decretar la suspensión dp 
los Gonce] ites procesólos cuand > ana- 
reciesen motivos racionales para creer 
que han cometido delito que el Codigo 
penal castig a con sus pensión de cargos 
ó derechos políticos y lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador de la pro
vincia*.

Considerando que les expresados oan- 
did atos no mantienen contienna ni ad
ministrativa ni judicial con el Ayunta
miento de Rivafrecha ni con ninguno 
de sus establecimientos, y lo niás que 
suponerse puede es que se haden 
comprendidos en el apartado último, 
artículo 192 de la ley Municipal, en 
cuyo caso tan sO'o procede la suspen
sión que Unicamente puede ser decre
tada por el Juez, se acordó declarar con 
capacidad legal para ser Concejales á 
D. Deogracias Santo’aya, D. Pedro Diez 
Ruiz y D. Crisanto Díéz y Diez.

Leído seguuda vez el oficio de loS 
Sres. Abogados de Haro D. G-egorio 
báenz Santa María y D. Mariano Sáenz 
de Cenzano, se acordó que la sección 
de Contabilidad iníonne si puele acor
darse y con cargo á qué capítulo el 
pago de lo* honorarios.

8e levantó la ses ón —El S 'cretario, 
Joaquín Farias.

DELEGACION DE HACIENDA
Num. 17

Desde el día cinco al diez y 
siete del actual, se satisfará por 
esta Tesorería de Hacienda á 
los individuos de Clasess pasivas 
que tienen consignados sus ha
beres sobre la misma, la men 
sualidad de Julio último, previa 
presentación de las justiflí-.acio- 
nes de existencia y estado, pro
vistas de los sellos correspon • 
dientes con arreglo al haber que 
cada uno disfruta, según previe
ne la Instrucción vigente, exhi
bición de la cédula personal del 
corriente afto económico; advir
tiendo que 11 alguno no s» pre. 

senta A cobrar en el término se
ñalado, será dado de baja en la 
nómina respectiva.

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico ofteial para co
nocimiento de los interesados.

Logroño 3 de Agosto de 1887. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
María de Robles.

C3MISARÍA DE GUERRA
DE 

L.OGKOi%<>.

Núm. 16

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de utensilios de esta 
plaza.

Hice saber: Que debiendo 
procederse en virtud de orden 
del Sr Intendente militar de este 
Distrito, de veinte y cuatro de 
Julio anterior, à la venta en pú
blica subasta verbal de cuatro
cientos ochenta y cinco kilóg^a- 
mos de trapo de lana, existen
tes en los almacenes de la Fác- 
toria d^ Utensilios de esta plaza, 
se verificará di<*ha subasta ver 
bal á las d-ice del día diez y siete 
del mes actual.

Nose admitirá oferta que no 
cobra »^1 precio’de tasación,quee.s 
el de « 3éntimos de peseta por 
cad ‘g* amo, y el autor de la 
que se cepte por más beneficio
sa, deberá depositar acto conti
nuo en la caja del establecimien
to el importe de dicho artículo, 
el cual no retirará de almacenes 
hasta que el remate sea aproba
do por la superioridad.

Logroño 2 de Agosto de 1887.
—Ramón La peña.

ESCUELA ESPECIAL

DE VETERINARIA DE LEON.

Núm. 18

Estará abierta la matrícula or
dinaria en este establecimiento 
para el curso de 1887 á 88, des
de el día 1 .* hasta el 30 de Setiem
bre próximo, y podrá tener efec
to la extraordinaria en todo el 
mes de Octubre siguiente, pa
gando derechos dobles, y solici
tándola del Sr. Rector del Dis
trito Universitario.

Para ingresar en la misma se 
necesita: Acreditar con 'certifi
cación competente que se poseen 
los conocimientos que compren
de la l.“ enseñanza completa y 
elementos de Aritmética, Alge
bra y Geometría, expedida por 
establecimiento oficial autoriza
do por sus reglamentos para en- 
señarhis, y en su defecto pro
barlos en un examen antes de 
formalizar la primna matrícula; 
fé de bautismo debidamente le
galizada y la célula personal, 

uniendo dichos documentos á la 
solicitud dirigida al Sr. Director, 
extendida en papel de 75 cén
timos.

Los exámenes de ingreso y 
los de asignaturas de enseñanza 
oficial se verificarán en todo el 
mes de Setiembre.

Los aspirantes á probar asig- 
nalurat de enseñanza privada, 
con sujeción al Real decreto de 
5 de Febrero y Real orden de 7 
de Abril de 1886, presentarán las 
solicitudes en los diez primeros 
días del mes de Setiembre, en 
cuya 2.‘ quincena tendrán lugar 
los exámenes respectivos.

El curso dará principio el día 
1.® del mes de Octubre.

León 1.® de Agosto de 18.^7 
— P. O. del Sr. Director.—El Se
cretario, Francisco López Fierro.

Anuncios oficiales.
Se halla vacante la plaza de 

veterinario de esta villa, dotada 
con trescientas setenta y cinco 
pesetas anuales, pagadas por los 
dueños de l|is cabdUerías. Dicha 
vil'a se encuentra en punto de 
mucho tránsito, por causa de la 
carretera que se está constru 
yendo y es el punto mas céntrico 
de la Sierra

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en 
término de 20 días.

MansÜIa 31 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Pedro Losa.

Anuncios particulares.
IMPRESOS

ya los estados que en circu
lar de 28 de Julio próximo 
pasado, inserta en los Bole
tines números 24 y 27, co
rrespondientes à los dias 29 
de Julio y 2 de Agosto, inte
resa el Sr. Gobernador, los 
Alcaldes y Secretarios pue*

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Temperatura máxima al sol................................................................... 
Idem id. á la sombra...............................................  
Id>*m mínima al aire .................................................  
Idem id. al reflector.................................................

Altura baromb i 
TRICA. . . . (

VlïNTO........................I

Estado DEL CIELO

Día 4 de Agosto de i887.

á Ih8 nueve de la mañana....................................  
á las tres de la tarde............................................. 
á las nueve de la mañana.. ...... 
á las-tres de la tarde..............................................  
á las nueve la mañana.................................... 
á las tres de la tarde..............................................

Agua evaporada...............................................................................
Ozono..........................................................................................................
Lluvia...............................................................................................

Imprenta de UxilRlNO Y COMP., Mayor, SO, y Porialei, 93.

den surtirse de citados esta
dos en la imprenta de este 
periódico, Mayor, 30, y Por
tales, 92, por conducto de 
sus Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
á tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

TRATADO COMPLETO 
TEÓRICO-PRACTICO 

de 
PROCEDIMIENTO CRIMINAL 

en los 
JUZGADOS MUNICIPALBS 

eso elaru expll«a«ionu 
y .xUd.oi formulario, da toda, la, dlll(«nelaa qn. 

pnod.Q praetloarao en OMi tribunal,i, arrabiado d la lay 
de Knjulelamiento Criminal, 

promnlgada en 14 de Septlembro da 1819, 
y un apíndleo 

da lea Áraseelea Judlelalei. 
roa

D. PAULINO DE AVALA Y GONZALEZ 
DE JUNGUITU

ABOGADO

Obra útilísima á los señores Jueces, 
Fiscales y Secretarios de los Juzgados 
municipales.

Se halla de venta en la libr<»ría de Ve
nancio de Pablo Porla’es, 52, Logroño, 
al precio de 2 pesetas en rústica y 2,8o 
encuadernado.

LICOR DEPURATIVO 
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROSA 

BEL MÉDICO QÜINTELLA
Este notabilísimo medicamento, que 

hoy aparece precedido de tan grande fa
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas, escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, es 
el más autorizado depurador de la san, 
gre, como se ha demostrado con las es- 
periencias realizadas en los hospitales 
públicos y oon los certificados de dis
tinguidos médioos que lo han adoptado 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuven gratis á quien Iqs reclame 
al depósito general de

PABLO FERNANDEZ, Loa.oño
A los médicos en especial se reco

mienda tan excelente medicamento.

80,4 
.38,4 
Í6.2 
Í3,8 

731,1 
728,8 

N. brisa 
SO. brisa 
Despejado 
Cubierto 

7‘9
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